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D I A R I O D E L G O B I E R N O 

DE SALAMANCA. 

V S U P R O V I N C I A , 
t 

Del Sábado i$ de Enero de 1814, 

Cp'pia de la protesta del Señor Nuncio, de que ha* 
.ce mención el Señor Cano Manuel en la sesión del a 
de octubre , que por no haber llegado a tiempo no nos 
fue posible darla á noticia del público, como ahora 

lo hacemos. 

»> 
xcmo. Señor : Después nV haberme confbriru-

„ do con la determinación de S. A. con respecto á 
„ mi extrañamiento de los dominios de España* 
„ es de mi deber para inteligencia de la mism i el 
„ participar á V. E. mi feliz arribo á esta en la ta r-

de del 20 del corriente. 
„ Asi como el motivo de que me culpa S. A. 

„ para mi destierro se supone ser mi conducta políti-
„ ca, que en verdad no se comprende ní se mani-
„ fiesta, parece justa la ilación de atribuirlo á la idea, 
„ quizá concebida por el Gobierno , de romper con 
„ el Santo Padre y la Santa Sede Apostólica. 

„ Podria en prueba de ello citar muchas circuns* 
„ tancias, mas por no dilatarme mu^ho me limito 
,: al solo hecho de pasarse al congreso de las Co'f-

>» 
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„ tes una consulta apenas se habla .publicado en Gá« 
„ diz el supuesto concordato de su ¡SantidaJ con 
«Napoleón, para tomar en lo espiritual las prori-
„ dencias sOportunns. Yo me he manifestado sobre es-
,. to con bastante resentimiento con el Sr. regente 
„ actual D. Pedro Agar; mas este me respondió' que 
„ un tal paio.se dirigía í prevenir al pilbli co. Aña 
„ di que.era importuno, especilímente no se pu-
„ diendo asegurar con algún fundamento razonable 
„ la existencia de semejante concordato , observán-
„ dose un altó silencio de parre de su, Santidad, 
„ quien según el mismo -concordato se. suponía erm 

„ su plena libertad. En esta ocasión no obatante tu-
„ ve el .consuelo ,en el S*eñor,de quelasmísmas Cdr-
„ tes, á pesar deldictamen. favorable; de la comisión 
„que apoyaba ,1a, representación del Gobierno, la 
„ desecharon por -mayoría de votos. . 

,,-Con «ct* motivo el dia antes de embarcarme 
„ en Cádiz escubt a Madrid á mi familia que cus­
todiaba .el palacio del P>ipa que bajase las armas 
„ de su Santidad y del rey, pero sin estrépito y con 
„ toda cautela; como no dudo que asi se habría 
„ egecutado.. 

., Que el Gobierno bajo el pretexto de conduc­
t a política .quiera impedir toda camunicacion con 
,, el Santo Padre, tenga d no razón para ello, es. 
„ tí en su arbitrio.en quantoiá lo civil, pero na 
„ en quanto á lo espiritual, porque á esto no se 
„ extienden sus facultades , tratándose especialmen-
„ te de un Gobierno en el qual, aun según la nue-
, va Constitución , pot ley fundaméntale inaltera-

t> ble se admite solo Ja religión católica, apostólica, 
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„ fom.ina , con exclusión efe'toda otra. 

„ En el concepto pues de las dos represéntacio-
„ ms dd Nuncio-, si;'se le impidiese la civil- que da 
„ la potestad secular, dé ninguna'manera, se le pu-
„ do quitar d impedir la eclesiástica , como V. E . 
„ bien conoce, que pende «solo del-Sumo Pontífice 
,, como el tínico y solo, que la confiere. Por consi-
„ guíente todavía residen en mi todas las facultades 
„ que me .concedió su Santidad, y por--esta misma 
„ razón , impelido por la -necesidad de retirarme 
„ de la España, he procurado elegir el punto mas< 
„ inmediato para estar pronto á socorrer las urgen» 
,:, cías , espirituales de esos dominios y mantener la 
„ comunicación y correspondencia (limitada siem-
,. pre á materias rigurosamente eclesiásticas) como 
,» Ministro de orden superior c inferior de la Iglc-
#>.sJa de España. 

ii A este objeto he dispuesto tina circular para 
artidar, aviso del lugar de mi nueva residencia , Se-
„ gun que que es de estilo y práctica del Nuncio 
„ después de su llegada á España , y e l exequátur da 
„ su Breve. 

„ Y porque la misma Regencia en su'última nó-
„ ta , respuesta á la primera mia , expresamente m« 
» dice que jamás me ha impedido el egercicio de 
»»mis facultdes en lo espiritual, y q U e e n las cir. 
„ eunstancias habia podido dirigirle qualquier de-
„ mostración, por medio del secretario de Estadoa 
». yo que 'ya tenia preparado alguna para hacerl. 
« p a s a r á la misma atendida mi distancia de Cádiz, 
»» requiero á la misma con la presente, que reduz-
»»co á las siguientes declaraciones. 

» En nombre de su Santidad protesto en toda 
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, , forma y solemnidad, en primer lugar contra iz 
„resolucion del Gobierno con respecto á m i estra-

',,ñ amiento. de los dominios de España , como ar­
b i t r a r i a , irracional, injusta, y sobre la qual co-
„ mo manifestaré á la nación en circustancias rae-
„ jores, así en lo demás que se dice por el Gobier-
„ no , t into en su primer circular firmada del Señor-
,, Cardenal de Scala , como en el último manifiesto 
„ sobre mi. destierro , me remito al examen del So-
„ berano y. supremo juicio, del Santo Padre , como 
„ la sola autoridad á quien pertenece, y que debe 
„ privativamente tamar el oportuno conocimiento. 

03=* „ Protesto, igualmente, en nombre de si* 
„ Santidad; Contra todas las resoluciones.tomadas, y 
<4 que., coa^equivocada inteligencia se puedin tomar 
„ por el Señor cardenal como visitador apostólica 
„ sobre regulaica, vu^«o f^nit-a.rkc I„ están asimis^ 
Wlmo restiingidas y. limitadas á una sola visita. 

„ En el mismo lomber- protesto contra qualc 
v quier detei minacion que ie. pueda tomar en o'r-
„ den á la confn macion de les \obispos que se nom­

braren para las Sillas vacantes, qtul sea continúan-
., do por tumpo mas estrecho la rigurosa incomu-
„ nicacion con su Santidad , y vista y conocida la 
„ precisa urgencia, no se resuelva un hecho tan deli­
neado y de ,'tanta consecuencia por un Concilio 
„ nacioi al de la Iglesia de España , y en la forma 
M que los. Cánones de la Iglesia presq.iben en casos 
, , tan extraordinarios. 

„ Protesto del mismo modo eontra todas las 
„ deliberaciones que se puedan adoptar en quanto 
„ á bienes, rentas eclesiásticas , á diezmos y áot ro 
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„. qualquier objetó, sobre el qual solamente la auto­
r i d a d eclesiástica puede introducir variación según 

, ,:, l;is circunstancias, y con arreglo á lo que está es­
t a b l e c i d o por la Iglesia asistida siempre por el Espí*< 
,, ritu-Santo 

„ Protesto contra qualquier resolución que se-
„ pueda tomar por el Gobierno con respecto á los 
„ RR. arzobispos y obispos de estos deminios, cu< 
„.yas causas y procesos están reservados solamente* 
,, al Sumo Pontífice. 

,, Protesto contra la autorización dada por tíh 
., Gobhrno al canónigo Piaza, nombrado ilegítima--
., m; mente gobernador del obispado de Cádiz por 
^a lgunos canorigos,' existiendo el legítimo provi-

f „ sor y vicario capitular en sede vacante el cantí-
„ nigo Esperanza, en cuya sola persona residía el 
,, dereiho de nembrar, según las resoluciones dadas1 

,;. por la Santa Sede en casos semejantes. 
„ Pictesto finalmente contra todo lo que se ha-! 

„ ya hecho é hiciere por el Gobierno contra la ac­
ótila 1 disciplina y estatutos de la Iglesia, aunque-
,, sea en ausencia del Papa, á no ser que se juzgue^ 
„ .m cesaría qualquier variación por un Concilio na--
,, nacional , sobre lo qual informado yo no dejaré 
„ de hscer al Gobierno-las oportunas representaciones. 

„ Deseando'yo contribuir siempre á la tranqui-
„ liquiidad del Gobierno, sufiendo del mismo 
,, agravios con respecto á mi ministerio , me he abs-
„ tenido de dar al público por medio de la impren-
„ ta un manifiesto pa'.a instruirlo de los motivos de 
„ agravios en el egeiciciode mi legacía. Ahora pues 
,, es de mi obligación en vista Ue lo acaecido, y 
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„ p.ira^vitar el el escándalo de ios fieles,,.que las equi-
„ vocaciones pubicadas por el Gobiernopueden darás-' 
„ censo a aquello que realmente no ha sucedido , pre-
„ vengo á V. E. que yo haré publicar todasmis notas, 
„ todos mis escritos por medio de un manifiesto que 
„ estoy formando, no tan difuso para el -presente 
„ p o r falta de tiempo, reservándome ,para después 
„ lo mas que tengo que añadir en prueba del afec-
„ t o que conservo á nuestro Monarca Fernando Víí , 
„ y a esta noble y leal nación Española de dar una 
., larga y detallada relación de todo quanto s¡ ha 
„ intentado contra la religión y la Sede después de 
„ i a época de la f.liz revolución, dirigida á soste-
„ ner la religión , la monarquía y la libertad de U 
„ patria contra los agresores enemigos. 

„ Es todo lo que me ocurre hacer presente á 
„ T . E. para inteligencia y noticia d¿ S. A , pira 
„ tranquilidad de mi conciencia , para cumplimien-
„ t.o de mi precisa .obligación;, sin embargo de que 
„ con la mas distinguida estimación y consiJera-
„ cion me declaro.=Tavira 24 de JL,lio de 1 8 / 3 . = 
„ De V. E.=P Arzobispo de Nicea = Señor secre-
„ tario de Estado y de Negocios e,xtrangeros=Cádiz „ 

Continuación, di las noticirs fo Londreshasta. %3 de Di­
ciembre. 

El Príncipe Bernadotte atravesó el El va para aco­
meter á Dovoust con yo% hombres ; esto es , aaQ 
Suecos: 18$ hombres pertenecientes á los cuerpos de 
los Generales Walmoden y Vegesack: 82) del Gene­
ral VVoronzow: ii©d>q General Benniogesen , con 
io2) Cosacos del General Tettenborn. Davoust te-
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ma consigo 3© franceses , y 15© D i n ^ m a r q ^ / s 
mas como estos se separaron, quedo reducido á sus' 
prop l a s fuerzas dentro de Hambürgo, en donde capi­
tulo , según Jas dirimas noticias confidenciales ': ' 

A pesar de haber aceptado Buenaparte los préümi.i 
naresde paz; como nada puede presumirse durable 
con un hombre tan inconstante , damos el siVuknte 
art.culo <a cerca del plan de los Aliados del Norte en 
la actual campaña • 

Francfort a 7 de Noviembre 4 días antes de la 
declaración de los Aliad™. 

Dase por cierto y que va inmediatamente á ex«-
cutarse el siguiente plan de las operaciones militares 
Un Cuerpo de «30© hombres mandado por el Prín­
cipe Bernadott^e debe entrar en los Países bajos, ocu-
pando una linea desde el mar hasta Colonia. Blucher 
quedebe seguirle con 11 5g) hombres Pasará el Rhín 
en Coblenza-y marchará acia el Sur conservando co­
municación *on el Príncipe Real. El exercito grande 
mandado por el Meriscal de de Sewántzemberg com 
Puesto de 20s® hombres debe entrar en Francia por 
la Suiza, y avanzar en la dirección del Norueste v 
se mueve acia el Rhin la m a y o r parte de este Exer-
cito-

Un exército de 70© hombres mandado por el Ge­
neral Bellegarde debe hacer h guerra en Italia ; p e r o 

« t a no durará allí mucho tiempo por dos razones i> 
porque los Italianos desean verse libres de franceses p o r 

causa de la Conscripción. a.« porque Muraí e s t a i n -
dispuesto contra Búénaparte , y carecer de dinero v 

»e 30® hombre, « t f expuesto á ser flanqueado por s u 
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izquierda, por la reunión de los Bábiros á los Aliados, 
Otro exército de 6o© hombres debe penetrar por 

el Piamonte para dar la imno.al Lor VVellington. 
Ademas de todas estas fuerzas tienen ios Aliados 1.2o® 
hombres empleados en en el sitio de Dantz.ic & c , los 
quales estarán.mui pronto desembarazados para unir 
sus fuerzas á las que obran contra la Francia. (Ya lo 
están á esta hora ) . Si á estas inmensas fuerzas reuni­
mos las que manda el-Lotd Wellington, que se calcu­
lan aquí en 120® hombres, resultará una suma de 8 2 5 ^ 
hombres emple-dos actualmente contra Buenaparte. 

Avista de tan ¡numerables y poderosos txircitos 
parece imposible que los Aliados hayan propuesto i 
Buenaparte una, paz no siendo sumí mente honrost. 

Es cierto que se han abierto negociaciones entre 
los Aliados y la Dinamarca , y. se espera, terminarán 
favorablemente. 

Decreto ule 3. M. !-.** C o . t « Generales y ex­
traordinarias de 13 de septiembre de 1813. para 

' el establecimiento d¿ ün Contribución direcri so­
bre le riqueza territorial, industrial y comercial, en 
íugar de las Rentas Provinciales y Estañe idas que 
quedan extinguidas. Instrucción para las Diputacio­
nes provinciales que acompaña á este Decreto , di­
rigida » , uniformar y facilitar su egecucion. Ojió­
las.que corresponden á las provincias de la Penín. 
sula é Islas adyacentes para la Contribución direc­
t a , á razón de 8 por loo de la riqueza territorial é 
industrial, según el censo de 2790 , aprobadas por las 
Cortes en.sesión de 9 de septiembre. Véndese á 15 
cuartos en casa del Editor del Diario, caUe.de los Leo­
nes N. 1. junto á la Catedral Vieja. Calleja Cerrado. 
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